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trucciones Sindín 2007, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.199 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Construcciones Valdeavero, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 11 de mayo de 2009, a las
diez y diez horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 27, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construccio-
nes Valdeavero, Sociedad Limitada”, “I Sin-
dín, Sociedad Limitada”, “Garcalsín, Socie-
dad Limitada”, “Agrupación Sindín, Sociedad
Limitada”, “Construcciones Sindín 2007, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial se expide la presente cédula para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.563/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.628 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Larbi Toumi Haddaoui y don Bentajer
Sellam Mohamed, contra “Construcciones
Astray Lafora, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado sentencia de fecha 4
de febrero de 2009, cuyo fallo es del tenor li-
teral siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta por
don Larbi Toumi Haddaoui y don Mohamed
Bentajer Sellam, contra “Construcciones As-
tray Lafora, Sociedad Limitada”, declaro la
improcedencia del despido y extinguida la re-
lación laboral con efectos de la presente reso-
lución, y condeno a la empresa demandada a
satisfacer a la parte actora las cantidades (por
indemnización y salarios de tramitación) que
seguidamente se especifican:

1. A don Larbi Toumi Haddaoui:
12.311,33 euros y 4.139,95 euros.

2. A don Mohamed Bentajer Sellam:
15.344,12 euros y 4.139,95 euros.

Más 1.176,47 euros como indemnización
y 3.136,80 euros como salarios de tramita-
ción.

Condeno al Fondo de Garantía Salarial a
estar y pasar por la anterior declaración y

condena, sin perjuicio de sus responsabili-
dades legales ulteriores, si hubiera lugar a
ello, previa instrucción del oportuno expe-
diente administrativo.

Contra la presente sentencia definitiva, de
conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 189 de la Ley de Procedimiento Laboral,
procede recurso de suplicación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Astray Lafora,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente edicto de notificación
para su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado e inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.634/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don David Fer-
nández Ruiz, contra “Log Creativity, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 29 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Log Creativity, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 1 de abril de 2009, a las nue-
ve y diez horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su caso,
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 30, sito en
la calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Log Creati-
vity, Sociedad Limitada”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y co-
locación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.633/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Ma-
nuel Cañizárez Martín, contra “Ambulancias
Amigo, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 135 de
2009, se ha acordado citar a “Ambulancias
Amigo, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 11
de marzo de 2009, a las doce y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 30, sito en la ca-
lle Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Raquel Je-
ricó Barbán, contra “Superficies Ecológicas y
Caminos, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el número 59
de 2009, se ha acordado citar a “Superficies
Ecológicas y Caminos, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 25 de marzo de 2009, a las doce ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 30, sito en la ca-
lle Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Superfi-
cies Ecológicas y Caminos, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.632/09)


